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ARTICULO DE OFICIO

Gobierno Superior l^o/iíico de íct 
proríncúi de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 38.

Rcromeudada nuevamente por el go- 
bieruo de S, M. la elección de los dos 
alumnos (jue con arreglo á la real or­
den de 8 de Abril del afio pasado de 
ISd'j, y reglamenlo interino déla Es­
cuela Normal de instrucion primaria, 
deben concurrir por parledj esta pro­
vincia á adtjuinren la capital del Reino 
lo^elemenlos <lc enseñau^a mutua Lan- 
casleriana; lié acordado con la Exema. 
Diputación provinci<«l continuar el 
espediente que sobre este asunto está 
principiatlo, y cuyas diligencias se pa­
ralizaron por haber tenido aquella cor­
poración que convertir toda su aten­
ción liácia otras urgencias que sin iu- 
lerrupi’ion le han originado las cir­
cunstancias.

Para el efecto habiéndose circulado 
en el boletín oficial de 15 de Jujiio 
del precitado afio de ISdy, las orde­
nes y reglamento de la materia, se re­
producen ahora scíialando el termino 
de 1 b «lias coi nados desde la fecha ^de 
este anuncio para que los aspirantes 
presenten sus solicitudas á la Diputa­
ción acompañadas de las partidas da 
bautismo y demas documentos con que 
acrediten su pericia en la lectura, escri­
tura, Aritmeiica y gramática Castella­
ni»; su aptitud física y su conducta po­
litica y moral.

Encargo á lodos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que hagan 
publica esta djsposicion y las que en 
ella se chap, para <jue los^jóbenes que

se encuentren con las circunstancias 
requeridas, puedan‘íolicilar las plazas 
que deben proveerse por la Diputación, 
y para que esta tenga mas donde^ele- 
gir en la concurrencia de licitailores. 
Logroño 5 Je Mayo de 1838. Rodri­
go Fernandez Caslaíion.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño,

CIRCULAR NUMERO Sg
En la rapida vis’ta que acabo de 

practicar en algunos de los pueb^s de 
la parte oriental de’csta provincia, lie 
tenido ocasión de reconocer por mi 
mismo el estado deplorable en que se 
encuentran los caminos transversales, 
sin que hayan producido resultado al­
guno positivo las providencias que an­
teriormente se han dictado por e^teGo­
bierno politico sobre uu asunto t«'in im­
portante y beneficioso al comercio y á 
la industria del pais. Los pueblos deben 
persuadirse que es uno de los deberes 
mas principales de la adnitubtracmn ci­
vil, el velar para que esten espedilas 
las coinuniraciones , y las autoridades 
que abandonen este ramo de susalri- 
buciones incurrirán cu una grave res­
ponsabilidad.

Persuadido de estas razones y dese­
ando contribuir á la prosperidad de 
esta provincia que S. M. ha tenido á 
bien poner á mi cuidado,-he tenido por 
conveniente disponer de acuerdo con 
la Exema. Diputación.
% 1 * Todos los caminos de la pro­
vincia quedan divididos en 1res clases: 
En lo L* están comprendidos los que 
ofrezcan pasos peligrosos para perso­
nas ó caballerías, las calles y los que 
conducen á la Igl.esia, á la fuente ó 
rio, y á la Capital d« la provincia^

En la 2.^ los que se dirigen á la ca­
beza de partido y otros pueblos in­
mediatos de importancia y de mayor 
comunicación/ y en la 3 * los no com­
prendidos en las anterior«»s, escepto los 
de serbidumbre de heredades particu­
lares, cuya conservation es peculiar de 
los interesados en ellas.

2 .° Tan luego como los Alcaldes 
reciban esta orden mandarán por me­
dio de bando publico que dentro de un 
termino, que no pasará de ocho dias, 
los dueños ó arrendatarios de hereda­
des lindantes con caminos, ios limpien 
cada uno la mitad que correspondt? á 
su fíente de todas las piedras sueltas 
ó movedizas, debiendo dejarlas bien cu­
biertas de tierra.

3 .° En lodo el mes de Mayo cui­
darán los Ayuntamientos de .que se 
hagan tres veredas generales del vecin­
dario en dias festivos para la compo-. 
sicion de los caminos de su jurisdic­
ción, bajóla dirección de los individuos 
de Ayuntamientos ú otras personas ac-» 
livas e' inteligentes.

4 .** De estas veredas no se escep- 
luaiá vecino alguno de ninguna clase ni 
fuero que sea cabeza de familia con ca­
sa abierta. Los que no asistan perso­
nalmente enviarán otra persona ó en­
tregarán al Alcalde el importe de si* 
jornal que ha de emplearse en el mis­
mo objeto, dando parte áeste Gobier­
no politico. Las faltas en la vereda se 
castigarán con motlcradas multas de 5 
á lü rs destinados al mismo fin, y 
de que igualmente se ha de dar par­
te.

5 .9 Las veredas han de ocuparse 
en limpiar los caminos del canto suel­
to en la parte que no linde con here-í 
dades de particulares.=£n allanar las



por îa corriente íe las agu.as o por el 
transito de los pasageros. Iteparar los 
pontones y acequias que crujan los ca­
minos cuando el ohp'to de ellos sea de 
utilidad publica. Ensanchar en lo po­
sible la caja de Los caminos. Modificar 
las subidas y bajadas [)or medio de lt;r- 
raplcnes ó desmontes. Y formar el pa­
vimento de los caminos de una mane­
ra 8Óli<la, macizando los sitios panta­
nosos con piedra cubierta de tierra cas­
cajosa, si la hubiere procsima, y si no 
de otra clase.

G.'’ La composición debe comen­
zar por los caminos de 1.a clase, se* 
guie á los de 2.* y concluir en los de 

y s’ algún Ayuntamiento viere no 
ser bastantes las veredas mandadas 
para componer todos los caminos de 
su jurisdicción, queda autorizado para 
hacer las que fueren necesarias.

y.® Los interesados cu los regadíos 
deben cuidar de mantener limpias y de 
modo que no perjudiquen á los cami­
nos públicos las acequias de riego yen 
buen estado los puentes necesarios al 
libre transito: Los Alcades cuidarán 
de queasise verifique haciéndolas com­
poner desde luego á su costa,si lo ne-^ 
cediasen. Y si algún interesado dejase 
caer el agua del riego al camino leim- 
pondrá la multa que señale la ordenan­
za municipal, en la inteligencia de que 
si llegare á mi noticia que no dan cum­
plimiento á la ordenanza,ellos satisfarán 
la pena que en tales casos marca.

8 .0 Si lois caminos esto hieren en 
algunos puntos tan deteriorados ó for­
masen tales ondonadas que recogién­
dose en ellos las agu.is délas inmedia­
ciones dihvuKasen el paso, deberán los 
Ayuntamientos darles otra dirección 
mas cooioda y conveaiente sin perju­
dicar en ello los intereses de particu­
lares, en cuyo caso lt?s resaiciian los 
perjuicios del modo que juzguen mas 
oporiuno.

9 .° Si algún Ayuntamiento ópar- 
ticular creyere necesarios y practica­
bles otros medios para la mejor com­
posición de los caminos, ó por el mal 
estado de los de su jurisdicción juzgase in^ 
suficientes los propuestos, puede propo­
nerlos á mi aprobación, seguro de que 
no solo la obtendrá , si lo mereciere, 
sino <jue lo mirare romo un servicio 
hecho á la provincia y un me'rito que 
contrae con ella el proponente.

Fio en el celo y buenos deseo? de 
los Ayuntamientos por la prosperidad de 
la provincia, que llenarán debidamente 
y con toda diligencia el objeto de esta cir­
cular, yesjicro queen la visita que por 
mi m..'^mo"ó por medio Je otros encar­

gados praclic.iré et¿tíl mes de Junio 
para asegurarme de su buena ejecución^ 
no hallaré sino motivos para tributar 
elogios á las autoridades y particulares 
que se dediquen á este importante ob­
jeto; péro si contra mis esperanzas hu­
biere habido algunos ayuntamientos 
negligentes, les castigare y hare pu­
blico su castigo |>or medio del bole- 
i:n oficial, del mismo modo que los elo­
gios á que otros se hayan hecho acre­
edores. Logroño .5 de Mayo de 1838» 
Rodrigo Fernandez Castanon.

Cornundancia ¡s^eneral de amhai 
Hiojas.

En ía misma se han recibido las 
Eeales ordenes siguientes.

Capita nia general de castilla la vie­
ja.—El Sr. Subsecretario de Guerra 
con fecha dos diil actual me dice lo 
que copio.

Exrmo. Sr.=::;:El Sr. Secretario inte­
rino del Despacho de la guerra dice al 
Capdan general de Castilla la Mueva 
lo siguiente ^Habiéndose pasadlo por 
disposición de S. M. la Reina Gober­
nadora al Tribunal especial de Guer­
ra y Marina para su informe la su­
maria instruida en averiguación del 
comportamiento observado por el Ma­
riscal de campo de los Eje'rcilos nacio­
nales D. Carlos Espinosa en los di as 
15, 16 y siguientes del mes de Se­
tiembre próximo pasado, en cuya épo­
ca’ se bal la b.i de Capitan general de 
Castilla la Vieja, e igualmente acerca 
de las causas que motivaron'la evacua­
ción de aquella capital en el 18 del 
propio mes al aproximarse la facción 
Zarialeguij’ha manifestado el enuncia­
do Tribunal en su acordada á1 de 
Marzo ultimo lo que sigue:

Enterado el Tribunal, y conforme 
con el parecer de sus Fiscales, opina 
queel Mariscal de Campo D. Carlos Es» 
pinosa en determinar y verificar su 
retirada de Valladolid en la madruca- 
da del 18 de Setiembre de 1837, y en 
el modo con (jue la ejecutó, obró con 
toda prudencia y tino^ pues por este 
medio evitó los horrores y males que 
necesariamente hubiera producido 
cualquiera otra determinación, y se 
consiguió la salvación de qujl.a pobla­
ción: por lo cual le considera acreedor 
á qnela piedad de S. M atienda al mé­
rito que en ello coiilrajo, debiendo ha­
cerse publicar su prudente y acertada 
conducta por los medios que ti Go­
bierno juzgue oportunos, para que en 
ningún tiempo pueda ofender su ho­
nor militarla formación de este sumario*.

En su consccucncM, y convencida 
el Real ánimo «le S. M. de que en la 
sumaria se encuentra el «Icscargo d>; 
dicho General asi, como la certeza de. 
los hechos «jue le apoyan por los gra- 
visimos inconvenientes «jue ofrecía R 
defensa de la Ciudad de Valladolid, y 
conformándose con el fu miado dicta- 
men del Tribunal, se ha servido man­
dar se circule y haga pública esta de­
claración de su inocencia á los genera­
les en gele de los eje rti tos nació «.ales 
Capitanes generales tie las provincias e 
inspectores de las respectivas armas a 
fin de (|ue no se le siga el menor per­
juicio en su limpia opinion al Maris­
cal de Campo D Carlos Espinosa por 
la formación de dicha sumaria á pe­
tición suya, y por disposición de S, M 
quedando muy satisfecha de los bue­
nos servicios que prestó el General en 
aquella época con su prudente y acer­
tada conducta, haciéndose asi saber al 
interesado para su satisfacción. })e Rea 
orden lo digo á V. E. para su cono-^ 
cimiento y que lo traslade al tiel inte­
resado residente en esta Córte, Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 

de Abril de l838.=De Cañas.=De 
la misma Real oi den lo traslado á V. 
E. á los fines indicados.

Lo que participo á V. S. Con igua\ 
objeto. Dios guarde .á V. S. muchos 
aílos. Valladolid 20 de Abril ác 183,8 
El Baron de Carontleret.=*Sr. Goman-, 
danle general de Logroño.

Capitanía general de Castilla la vie- 
ja.=EI Exemo. Sr. Inspector getierái 
de infantería con f eha 11 del actual 
me dice lo siguiente.

ExcúiO. Sr.—El distinguido dfi la 
Compañía de Zamora D. Raimundú 
Coll, de quien me hahha V. E. en su 
comunicación de 4 actual, dehb 
permanecer en el establecimiento , nó 
obstante haberle tocado la suerte de 
soldado por la Ciudad de Toro, cuvo 
cupo debe cubrir por haber tenido in­
greso en la Compañía cuando ya esta­
ba publicada la quinta, bajo el supues­
to de que tanto este individuo como 
los que se hallen en igual caso, deben 
ser comprendidos en la n.siguacíon que 
al distribuir los reemplazos se haga liel 
arma de Infantería.=±:Rcspccto á la 
consulta «jue me hace V. E.' acerca de 
los quintos que desde las ’mismas ca­
jas solicitan ingresar en la cornpañia 
de Distinguidos, no encuentro incon­
veniente alguno en que se les admita á 
examen y cursen sus instancias , pues 
aun cuando noesten destinados á cuer­
pos, tienen la misma opoiofl á esta gra-



cia qnc los que se encuentran en el 
faso (pie señala cl artículo 13 île la Real 
orden «le 36 de Marzo de 1835, siein- 
pre bajo la inteligencia deque han de 
ser aplicados a! cupo 'w señalamiento 
<j.J arma de Infantería,

Lo (jwc traslado á V. S. para su co- 
nocimicuio y fines correspondientes. 
Li,>s guarde á V. S. muchos arios. Va­
lladolid 1G de Abril de 1 838.—El .Ba-* 
ron de Carondelet.=;Sr4 Comandante 
general de Logroíío*

Ca[)itanla^generaÍ de Cislilla la Víe- 
ji,—Secretaria.=E1 Se. ‘Subsecretario 
de guerra con fecha 14 del actual me 
dice h (pie sigue.=l'Acmo.‘Scfíorí=El 
Señor Secretario interino del Despacho 
de la guerra dice al Intendente ge- 
nerfd militar lo slgüienle¿=Hc dado 
rueiita á la Reina Gobernadora (hdes- 
j)edl(íule instruido á consecuencia de 
¡labcr consultado el Capitan general de 
And alucia en 5 de Diciembiæ del ano 
proximo ¡lasado si por cuenta del ¡ire- 
su puesto de la guerra babi ian de rein- 
legrarsc á los fondos de propios de 
Sevilla mil ciento cuarenta rs. de ve­
llón importe de los haberes facilitados 
a los Milicianos psaclonales que escolta- 

*,rou 1 54 prisioneros hasta la \ día de 
Llferai y enterada S. M. ha tenido á 
bien resolver de coníormidad con el 
diclámen dadjo parda junta ausillar de 
gu*erra en 31 de Mar^o último, que 
no estando .marcado el insluu-ado g.islo 
cu el reglaraeo.to vigente de la Milicia 
Nació,na) entre los que .se seuaja deben 
gravitar sóbrelos fondos propios, 
se sq/jVagüCíi, d^l inprevlslo d^j g^uerra; 
pero que para economizar tal grava­
men al presupuesto de este ramo, cuí­
den .laS' autoridades militares de. no 
Cinpli^ir en .el servicio ñeque se traía 
á la ^illciji,Nacional sino en casos en 
que no haÿajropa d.el egército^ De 
Real orden lo .comunico á V. is. para 

inteligencia y fines consiguientes. 
.Dios guarde.«á V. Ë. mucho* anos. Ma- 
dald 14 de Abril de 1838. —De Ca- 
has.= De U mis.na Real orden lo tras­
lado á V. E. para su conocimiento^ 
Y lo trascribo .a V. S. cun el propio 
fin. Dios guarde á .S muchos afíOs. 
Valladolid 14 de Abril de 1838.=El 
Barón de Carondelei.—Sr* Goman Jan- 
le general de Logroño.

ti

C.a pita nía genera1 .le Castill^Wle­
ja.=z:Secretaría.=:El Seuor Sobsécrela-' 
rio de guerra con fecha 34 <lcl actual 
me dice lo ijoe ^lgue.;==E.xcmo Señor.
— El Síñor diiecrelario del Despacho 
de la guerra dice al General on Ga­

fe del Ejíírclto de operaciones del Nor­
te lo siguiente.—He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de la e.sposicion 
en que el coronel D. Martin Z’urbano 
Comandante General de los cuerpos 
francos de amba.s RlojaSj despues de ab 
gunas observaciones sobre los inconve­
nientes que pudiera resultar de la es­
tricta aplicación á los espresados Cuer­
pos de la brigada de su mando de lo 
resuelto en la Real orden de 13 de 
Marzo ultimo sobre la sujeción al Sor- 
leo de la presente quinta de hom­
bres de los individuos (¡ue sirviendo 
en ellos tengan las circunstancias de la 
ley para ser sorteahles, y lo sean para 
el reemplazó del Ejercito^ pide se adocle 
Una medida que los evite y preserve á 

•lós espCesados cuerpos de sus resuhadosi 
Lo hice también de las reflexiones que 

.contiene la comunh'acion de V* K de 
7 del actual remitiendo con apoyo y 
recomendación la cs¡)osic¡on espresada; 
y S. M. en su vista y teniendo en Con­
sideración las clrcunstancms especiales 
de los cuerpos queá las ordenes de aquel 
Gefe se seña latí con tanta distinción 
como frecuencia con scryir'ios tan Ven- 
tajo.sos á la causa Nacional, se ha dig­
nado resolver que aquellos individuos 
de bis clases de tropa de los cuerjios 
que en la actualidad componen la bri­
gada del Coronel D Marfín Zrfrbano 
y pertenezcan á pueblos donde se ha­
ga y realice la* (juinta actual y. tengan 
las cirCUnstanetas qne hacen á mozo sor- 
loable sean sorleaj^ós en elíos, de ma­
nara que.para eMo no hayan de sepa­
rarse de sus Compañías, y ‘Jiie aque­
llas a quienes, tiíiiuc la suerte ¡yira él 
reemplazo de 1q^ Cuerpos del Ejííccitá 
continúen sirviqudú aq.u; 
én los eo que ahora sirven. Lo digo 
á V. E. de Real ordeh jiafa 
cimicuto y efectos‘córrespohrfleiííes á SU 
cumpllmiciHo.=Dwis^ gAiarde.á V- E* 
muchos años Mardrid ^4 de-Abrll de 
1838.=MarintíÍ LTlré.==D-í la misirïâ 
Real orden lo traslado à' V. E. paca 
SU couoclrriiento y‘efectos Correspon­
dientes .=:Lo que transcribo â V. S. 
Cont el pro[>ió objeto—Dios gOarde á 
V. S, riiuchos años Valladolid 2ó de 
Abril de 1833.=K A. D. È. S. G. G. 
=El Brigadiar encargado del'mando. 
==Trlnidad Balhoa.=Señor Comandan^ 
te General de Logroño,

Capitanía (general de Castilla ía 
V¡eja.=Secreiaría.=El Éxemo Sr. Se­
cretarlo de/Es’ado y del Despacho de 
la Guerra fecha 25 del actual me 
dieç lo qui s^ae.=iËxcmo, iSr.—tíe da­
do cuenta 4 U Gobernadora d^

la esposlclon que hace V. Ë. ért 4 del 
actual relativa al derecho qtic puc«fa 
corresponder á los Individuos de cuer­
pos francos para comprometerse á ser­
vir como sustitutos de otros á quienes 
quepa la suerte «le soldados para el re-* 
emplazo dtd Ejercito en la presente 
quinta de los 4O‘¿ hombíes; y con vis­
ta de cuanto en ella se contiene j me 
manda S. M. diga á V. E que siendo 
la sujeción de los Individuos de los cüer-* 

.pos francos al sorteo de la espresada 
quinta en beneficio concedido á los pue­
blos y á las Provincias para disminuir 
el numero de hombres con que deben 
contribuir al reemjilázo del ejercílo^ riO 
por ello han de considerarse dlsueltos 
los vínculos con que por sil empeño 
y compromisos anteriores están ligados 
al servicio militar ni menos cesa la 
obligación en (jue con respecto á es-* 
lo se han constituido quedando tan 
l lira (ios como lo estaban antes á Las que 
han Coniraidó; declarando por lo mi^- 
mo S. M. que ningún individuo de 
cueírpos francos ¡luedc ser sostltuto da 
otro mozo a quien haya locado la suer* 
te de soldado. De Real orden lo digo 
á V E. para su conocimiento y efec­
tos Correspondienle6i= Y lo transcribo 
á V. S. con el propio objeto y que dis­
ponga Se Inserte en el Boletín oficial 
de esa Provincia púra su pbhllcidad> 
Dios guarde á V. S. muchos años
Hadidid 30 de Abrid de 1838=±:P. A* 
P), jÿ. E.—El Brigadier encargado del 
Des pac h o. ——— f r ui id ad Balboa í^Scí Lo— 
mdiblante GetieCal de Logroño.

Las yáe se publican en el SoÍelin 
bjícial para cenoclrmetUa del publi­
co = Logroño 4 de Mayo de 1838. 
t=^El B. C. G., Francisca de Paula^ 
Alcalá.

Comandancia general de amlio¿ 
Bíojas.

Erí la misma se ha recibido del 
S. General del E. M. G. La siguien­
te comunicación.

Orden general del 29 de Abril d« 
1g38.=En Bribiescaí—1.® Sección.=3^ 
Núm. 1 1 3.—Articulo único. £1 Ex( mó 
gp (general en geíe ha dirigido á las 
tropas de su inmediato mando la ad­
junta alocución con motivo de la fcll¿ 
jornada de ante ayer, de la cual es en 
la actualidad el gloriósó resultado ha­
llarse en nuestro poder mas de dos mil 
prisioneros de todas clases aprendidos 
ejn el acto del combate y de Süs tesol- 
tas, coiüandose en este número dos­
cientos cuarenta gefes y oficiales, cu- 
yjy fausto desea & E/ teûga (ai



4 ’
da publicidad , leyéndose la cspfésa* 
da alocución al frente de banderas.=
D. O, D. S. E=:EI General Gufe del 
E. M. G, Antonio Vanhalen,=Sr. Go- 
xnandante general de aâibas Riojas.

Lo que con ¡a alocución se h(ice 
saber á las iro//as de mi mando en 
esta provincia para su satisfacción. 
Logroño 3Q de Abril de ^S3S.= El 
a, G.f JErancisco de Paula Alcalá

SOLDADOS.
Hoy habéis dado á las armas que la 

Nación confiara á vuestro valor un c^a 
completo de gloria, y una prueba ai 
mundo entero de la inporiancia d« 
vuestros enemigos. Destruida, aniqui­
lada ha sido la facción que al 'mando 
del rebelde Conde de Negri se atrevió 
á pisar las Castillas: casi tixla su infan­
tería, ajas de dosiientos oficiales, grao 
cantidad de armas, su artillería, sus 
municiones, sus oficinas, sus equipa­
ges, sus brigadas y otra porción dcefcc- 
tos, Iodo ha caído en vuestro poder/ y 
pard obtener esto* resultados tan ven­
tajosos, para vencerlos vastó que los 
vieseis. Tal es el poder mágico que la 
decision del hombre libre, la fidelidad 
y constancia de los defensores de una 
causa justa, ejerce siempre sobre la re- 
belío/i„ y sobre los partidarios de priu- 
cipios reprobados.

¿V en que día habéis tributado en las 
aras de la patria este fediz ajconteci- 
mienlo que es una consecuencia pre­
nsa de vuestras virtudes civicas y mi­
litares.'’ en el en que se celebra el a- 
niversarlo «leí naeimienio de la augus­
ta Madre de nuestra c^ra é inocente 
R^'ina Isabel. De ningún modo pudie­
rais haberlo solemnizado mas plausi­
blemente, y con mayor razón cuando 
no se ha vertido en él una sola gota de 
sangre española, debida esta circunstan- 
(la en gran parte á la geiierostdad de 
vuestro proceiler..

Compañeros: gozaos con todos los 
buenos españoles en este triunfo que 
presagia camina á su termino la gue- 
rr.i írairicida que nos debora; y gó­
cense igualmente con vosotros ios va­
lientes que, á costa de mil fatigas, os 
prepararon este dia de gloria con la ac­
tiva persecución que han hecho á la 
facción. Yo también me complazco en 
haberos dirigido oportunarneute á la 
victoria sin molestaros cOn marchas i- 
nmiles, para qué pudieseis resistir las 
mayores á que las circunstancias obli- 
gas'’n como acaba la esperienria de a* 
credit.aros. Continuad siendo sufridosen 
las íaiigas, resignados con las privación 
nèÿ y-co luían fes- en loS principios* de 
la dis;i^>lina militar, y os otrece nue­
vos triunios, nuevas ocasionesde hou­
rra vuestro General en Gefe,

En mi Cuartel general deVillafran- 
ca de Montes de Oca á 27 de Abril de 
183lS.=Espariero.=Es copia, Francisco 
de Paula Alcalá.

Ministerio áe hacienda ntifilar de la 
provincia de Lof/roito.

El Sr. Iiitervciilur l’rincijial del Ejército 
de Castilla la Vieja me dijo en 25 del mea 
de Abril anterior lo que copio.

El S. Interventor General inililar en 17 
del niés de la feclia me dice lo que sigue. 
Para dar cumpiiinicuto à una Iteal urden 
que se me ba coniuiiicado con fecha diez del 
actual, en la (pie previene S* M. que consi­
guiente al pedido que hace el Congreso de 
SS. Diputados de la Aacion, se pase cou to­
da urgencia una relación Nominal de todos 
los Gefes y Odeiaies ipie se hallan retirados 
y en cspcctaeiun de retiro, Tropa id. , Tro­
pa retirada, inválidos reformados^ y por se­
parado Gefes y Olieiales escedeutes o liiiuita- 
dos y amnistiados, marcan do en ellas el haber 
mensual <juc distrulc cada iudibiduo, la fe­
cha en que les fueron concedidos sus retiros 
Ír cansas que ios motibaron de inutilidad ó 
alta de robusled para el servicio aelibo, se­

gún conste, ó espresaudo al iuaegeu se ig­
nora, cuyos documentos me dirigirá V. á 
vuelta de correo, que bán de servir à la Co­
misión de l'rcsopoestos para presentar sus 
travajos al congreso á lia de exainiuar se­
gún indica la citada Heal orden. Debiendo 
inaiiifcslar á V\ que el referido Sr Inter­
ventor General iniiitar me reclama también 
de las cuatro l’rovincius que forman el Ali- 
nisterio de Burgos, iguales documentos, y 
por lo cual no omitirá dirigírmelos sin 
dilación, pues al efecto doy conocimiento de 
esta superior disposición al Sr. Interventor 
militar del mismo.

Lo que se publica por medio del Boletín 
olicial, pava qh'e todos a ,ucilos que se halhm 
en el caso que espn sa la citada coinuniea- 
cion se dirijan á este AJ.msleiiu de mi ¡ute­
rino cargo, con el lio de saber y |»oder dar 
de un modo posttivo la noticia que se recla­
ma, asi como proceder á la formación del 
Presupuesto (xcueral Je todas las obügacio- 
nes aceptas á él, deuieudo verificarse sin 
peiJida de tiempo. Logroño 5 de Alayo de 
185U. I*or indisposición del Sr. Aliuislro 
de H. B. Sebastian 11liber, — El Gorouel 
Comisario de Guerra = Vicente Va llena.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
priiiK^ra instancia de esta 43ap tal su fecha 2 
de Alayo rcircndada del Escribano- numera­
rio Don 1 rancisco Javier Atuñoz, se ha 
declarado en quiebra á Don (Guillermo Al­
calde veciuo y del comercio de la misma, y 
sus bienes, derechos y acciones en cuneut- 
80 necesario, por no ser hastmites a cubrir 
b”* Pffo» «pe de él se repiten hasta el jjre- 
seutiq mandando citiir y emplazar álos acre- 
hedores no conocidos, para (pie dentro de 
treinta dias (jue por tres terminos se les con­
cede comparezcan á deducir su derecho cu 
el referido juzgado, apercibidos que de no 
hacerlo les [larará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Circular de la Comisión de Suminis­
tros de Logroño.

Todos los pueblos que hayan pertcne- 
rido á la Etapa de esta capital, y tengan 
recihosde los encargados desuministros 
Je efectos entregados en los Altn.accnes, 
los presentaran en el terminn preciso 
(le ocho dias; pues pasado dicho plazo 
DO se les abonará su importe. Logroño

3 de Mayo de 1838.=EI Presidente, 
Manuel Echavarria,=:P A. D. L. G. Au- 
tomo Fernandez Secretario,

Administración de /lentas JVacis- 
nales de. la Provincia de ÍJ)groño.

No habiéndose presentado lici(adores 
para la conducion de la sal necesaria 
para el confUuio de esta provincia has­
ta Junio (Ip 1839 en los dias 12 de 
Abril y 2 del corriente rnos señalados 
para el primero y segundo remate, s« 
anuncia al público, que tendrá efecto 
el tercero en el dia 22 y hora de lason- 
ce tic la nian'ana en la casa—habitación 
del Señor i Intendente. Logroño 4 de 
Mayo de 1838.=.Tosé Domínguez.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el pai tido de Cirujano 

titular déla Villa de V'illaiucdiaiia, su da 
tacion consiste eu media fanega de trigo por 
cada veciuo, una I05 que seafeitáii en sus pro­
pias casas, y una y media los que lo hagan 
entre semaua, cobradas por el mismo Ciru­
jano en Agosto de cada ano y ocho rs. pop 
los partos á que fuese llamado. El Pueblo 
Consta de doscieutos sesenta a doscientos gg, 
teuta vecinos de todas clasci, advirtiendo 
que entre ellos puedeu contarse mus de cieu 
vecinos de quienes será imposible su cobrau- 
za como sucede en la actualidad, uoempleau. 
dose muellísimo trabajo y con el ^ausiliu de 
Ja Autoridad. Los aspirantes dirigirán sus 
memoriales francos de porte á la Secretaria 
de Ayuntamiento en el termino de quince 
días contados desde la fecha de este anuncio.

S2 halla vacante la escuda de pri« 
mera educación de la víHa de San Mi­
llan de la Cngoll?^ y su dotación consis­
te en cuarenta fanegas de trigo: el que 
quisiere presentar irietBf r al tiene la­
gar hasta el 30 de Mavo dirigiéndolo 
al regidor 1.» Cosme Peña, franco di 
porte.

Se halla vacante la plaza de Cira* 
jano de la Vi ladt* Trivio cuya dotación 
consiste eu Cien fanegas de Trigo pu­
ro pagadas por el Ayuntamiento en el 
mes de S.tiecnhiT, y ademas cuatro ce- 
iemtnes de rada uno de los que afeite 
en sus respeclibas Casas líbre de Con­
tribución: los aspirantes remitirán sus 
memoriales francos de porte ai Procu­
rador sindico de la misma h.isla el día 
á4 de este mes que se proveerá la plaza

Se hallan varuirttrs las plazas de Me­
dico y Ciro juno de la Villa de Bi iones 
en la Ríoja, doladas la primera en diez 
mil reales, y la segunda en quinientos 
ducados y libres ambas de conliíbucio 
nes p-gadas parle de propios y lo demas 
por reparto vecinal cobrado por un 
recaudador nombrado’al efecto: los 
aspirantes dirigirán sus memoria les en 
todo el roes de Mayo á la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Legroü» ; Imprenta de D. Domí.VGo 
Lditvf rcspousable»


